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A continuación, se presentan los estudios previos requeridos conforme con lo 

dispuesto en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 

2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, la Unidad Administrativa Especial de 

Catastro Distrital (en adelante UAECD) presenta los estudios previos 

complementarios a los elaborados por Colombia Compra Eficiente para adelantar 

proceso de selección de los proveedores a través de la Tienda virtual del Estado 

Colombiano. 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el presente documento se plasmarán los aspectos 

específicos que regirán la contratación entre el proveedor de la tienda Virtual y la 

UAECD y que no se encuentre reglados en el documento que regirá la contratación 

sea este un Acuerdo Marco de Precios o un instrumentó de Agregación a Demanda 

o en los Manuales y términos de condiciones de uso de la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano. 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL 

PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

La Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) es la entidad 

responsable de la recopilación, integración, actualización y gestión de la información 

georreferenciada sobre la propiedad inmueble en el Distrito Capital, que incluye los 

aspectos físico, jurídico y económico. Esta información es fundamental para la 

planeación económica, social y territorial del Distrito Capital y para la prestación de 

servicios catastrales en cualquier lugar del territorio nacional. En este sentido, la 

UAECD desempeña un rol crucial en la consolidación de un entorno urbano 

eficiente, equitativo y sostenible. 

Para cumplir con su misión, la UAECD tiene una infraestructura tecnológica 

consolidada que soporta varios servicios, incluyendo la gestión de datos catastrales, 

la interoperabilidad con otras entidades gubernamentales y la atención al ciudadano 

en plataformas digitales. En este marco, se busca suplir la necesidad asociada a la 

renovación del inventario de equipos de cómputo con que cuenta la Entidad, debido 

al alto nivel de obsolescencia. 

Ahora bien, la UAECD, en su rol de entidad distrital, no solo responde a las 

necesidades técnicas y operativas internas, sino que también contribuye de manera 

significativa a los objetivos estratégicos del Plan Distrital de Desarrollo "Bogotá 

camina segura". Este plan, adoptado por el Acuerdo 927 del 07 de junio de 2024, 
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establece cinco objetivos fundamentales para modernizar la ciudad, en los que la 

infraestructura tecnológica es crucial. 

Bajo esa misma línea, la UAECD busca encaminar los esfuerzos y recursos para 

fortalecer el modelo de operación y gestión de Catastro Bogotá, en este orden de 

ideas a continuación se relaciona de manera general los 4 objetivos estratégicos 

sobre los cuales se encuentran contenidos la alineación estratégica con el 

componente de Tecnologías de Información y las comunicaciones de la Gerencia 

de Tecnología: 

ID    Objetivo Estratégico UAECD Meta Objetivo Estratégico de TI 

OE1 

Mantener un registro de 

información catastral oportuno y 

de calidad que se anticipe a las 

necesidades de información de 

la ciudad 

Mantener el 100% 

del censo 

inmobiliario de 

Bogotá actualizado 

Proveer a la UAECD de una 

plataforma tecnológica que 

permita garantizar la 

actualización permanente y 

oportuna del censo 

inmobiliario del Distrito 

Capital y todos sus procesos 

catastrales. 

OE2  

Fortalecer la Infraestructura de 

Datos Espaciales del Distrito 

Capital, como herramienta que 

permita la integración, análisis y 

explotación de la información 

geográfica y catastral para la 

toma de decisiones 

Desarrollar el 100% 

de las acciones 

para disponer una 

plataforma 

tecnológica que 

integre la 

información 

geográfica y 

catastral de Bogotá 

Fortalecer el proceso de 

Gobierno y Gestión de TI que 

garantice la integración, 

análisis y explotación de la 

información geográfica y 

catastral en el Distrito capital 

OE3 

Mejorar la experiencia del 

servicio al ciudadano a través de 

la eficiencia, oportunidad y 

conocimiento en la atención de 

las necesidades de los grupos de 

valor 

Automatizar 5 

trámites catastrales 

      Fortalecer el diseño, 

implementación y la mejora 

continua de los servicios de 

TI   asegurando    la 

prestación oportuna y 

eficiente de los trámites y 

servicios catastrales en la 

ciudad de Bogotá. 

 

    OE4 

     Implementar y consolidar un 

modelo de gestión institucional 

que permita desarrollar 

competencias y conocer su 

Reanalizar el 100% de 

las acciones de 

fortalecimiento 

tecnológico e 

Promover el uso y 

apropiación de las nuevas 

tecnologías de la Información 

y la cultura digital al interior de 
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ID    Objetivo Estratégico UAECD Meta Objetivo Estratégico de TI 

capital humano, adoptar 

procesos automatizados y usar 

tecnologías de la información 

para mejorar la satisfacción de 

las necesidades y expectativas 

de los grupos de valor. 

institucional 

orientados a una 

mejor prestación de 

los servicios a la 

ciudadanía 

la UAECD, con el propósito 

de optimizar la prestación de 

los servicios relacionados con 

la operación y gestión   

Catastral. 

 

Debido a que desde la Gerencia de Tecnología y sus Subgerencias se han 

incorporado los modelos de Arquitectura Empresarial y de Gestión y Gobierno TI, 

estos han definido los dominios y lineamientos a implementar en los procesos con 

el fin de gestionar las TI de forma adecuada. Entre los dominios del Modelo de 

Arquitectura Empresarial de la UAECD, se encuentra el dominio de Arquitectura de 

Infraestructura tecnológica que contiene los elementos para orientar a las entidades 

en la correcta gestión que permita la sostenibilidad de los sistemas y servicios de 

información, así como garantizar la disponibilidad de estos con eficiencia y 

transparencia.  

El dominio de Arquitectura de infraestructura tecnológica define entre otros los 

siguientes lineamientos:  

• MAE.LI.AIT.01 – Catálogo de elementos de infraestructura tecnológica, se 

refiere al catálogo de elementos de IT que sirva de insumo para administrar, 

analizar y mejorar los activos de TI 

• MAE.LI.AIT.02 – Plataforma de interoperabilidad, contempla el 

aseguramiento de los elementos necesarios para poder realizar el 

intercambio de información entre las áreas de la institución y las 

organizaciones externas a escala sectorial y nacional.  

• MAE.LI.AIT.03 – Acceso a servicios en la Nube, evaluar como primera opción 

la posibilidad de prestar o adquirir los bienes y servicios asociados a la 

infraestructura tecnológica haciendo uso de la Nube (pública, privada o 

híbrida), para atender las necesidades de la entidad 

• MAE.LI.AIT.04 – Continuidad y disponibilidad de los Elementos de 

infraestructura: garantizar la continuidad y disponibilidad de la IT, así como la 

capacidad de atención y resolución de incidentes para ofrecer continuidad de 

la operación y la prestación de todos los servicios de la entidad y de TI. 
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Por su parte, el Modelo de Gestión y Gobierno de TI contiene seis dominios que 

permiten alinear las necesidades de la entidad mediante el uso adecuado de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, dentro de los cuales se 

encuentra el dominio de infraestructura TI que incluye los siguientes lineamientos:  

• MGGTI.LI.IT.01 – Gestión de la infraestructura tecnológica, que se refiere a 

la gestión, operación y soporte de la IT, identificando las capacidades 

actuales de los y proyectando las capacidades futuras requeridas para un 

óptimo funcionamiento. 

• MGGTI.LI.IT.02 - Capacidad de la infraestructura tecnológica La dirección de 

Tecnologías y Sistemas de la Información o quien haga sus veces debe velar 

por la correcta operación de la infraestructura de TI, identificando las 

capacidades actuales y proyectando las capacidades futuras requeridas para 

un óptimo funcionamiento.  

• MGGTI.LI.IT.03 – Acuerdos de Nivel de Servicios, velar por el cumplimiento 

de los Acuerdos de Nivel de Servicio (ANS) establecidos para la 

infraestructura tecnológica contratada con terceros. 

• MGGTI.LI.IT.05 – Planes de mantenimiento, implementar un plan de 

mantenimiento preventivo y evolutivo sobre toda la infraestructura de TI. 

• MGGTI.LI.IT.06 – Monitoreo de la infraestructura de TI, identificar, monitorear 

y controlar el nivel de consumo de la infraestructura de TI crítica para generar 

alertas tempranas ligadas a los umbrales de operación que tenga definidos. 

• MGGTI.LI.IT.08 – Respaldo y recuperación de la infraestructura de TI, contar 

con mecanismos de respaldo para la infraestructura de TI crítica que soporta 

los procesos de la entidad, así como con un proceso periódico de respaldo 

de la configuración y de la información almacenada en la infraestructura 

tecnológica. 

• MGGTI.LI.IT.10 – Implementación del Protocolo de Internet versión 6 (IPv6), 

implementar la adopción del protocolo de Internet IPv6 según los 

lineamientos establecidos en la resolución 2710 de 3 de octubre de 2017 de 

MinTIC.  

De esta manera, desde la Gerencia de Tecnología y sus subgerencias, cuentan con 

una estrategia en el corto, mediano y largo plazo mediante la ejecución en cada uno 

de los proyectos con algunos cambios alienados a la nueva estrategia más las 

nuevas que se definen de cara al PETI 2025 - 2028. Esta se materializa en el 

portafolio de proyectos de forma escalonada que se presentan a continuación: 
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Ilustración. Portafolio de proyectos de TI 

  

Aunado a lo anterior, la arquitectura objetivo de la UAECD se orienta según el 

diagrama dispuesto a continuación: 

Ilustración 1: Arquitectura de referencia objetivo.
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De acuerdo con lo consignado anteriormente bajo un marco de estrategia de TI, se 

busca mantener, mejorar y proyectar los recursos tecnológicos, razón por la cual se 

llevará a cabo la adquisición de equipos de cómputo tipo avanzados para la UAECD. 

Esto permitirá que los usuarios cuenten con los elementos para la gestión eficiente 

de los procesos y/o actividades. Acciones, que van encaminada a minimizar la 

obsolescencia la cual se presenta a continuación: 

 

Por otro lado, el entorno de trabajo en equipos y tecnología de la UAECD puede 

definirse como un ecosistema integrado de herramientas, plataformas y recursos 

tecnológicos que permite la colaboración, comunicación y ejecución eficiente de 

tareas entre las diferentes áreas. Este entorno está compuesto por dispositivos de 

hardware (como computadoras, servidores y dispositivos móviles), software 

(aplicaciones, sistemas operativos, herramientas de productividad y plataformas de 

colaboración), redes y servicios de comunicación, así como prácticas y protocolos 

organizacionales que facilitan el flujo de información y la ejecución de procesos. En 

resumen, este entorno de trabajo en tecnología lo conforman los equipos físicos 

(como los computadores), las infraestructuras y soluciones digitales que permiten a 

los equipos trabajar de manera eficiente, sea en ubicaciones físicas o a través de 

entornos virtuales, promoviendo la automatización, la accesibilidad, la flexibilidad y 

la seguridad en la ejecución de tareas y proyectos. 

Por lo anterior, en el marco de los procesos de transformación digital, resulta 

apremiante contar con la renovación de equipos de cómputo de última generación 

que permita una gestión más eficiente de los procesos propios de la Entidad, 

garantizando la continuidad de los servicios actuales y proyectados con las 
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exigencias y la dinámica misma del quehacer de la Entidad, al igual que con la 

escalabilidad tecnológica suficiente. 

Finalmente, es importante mencionar que, revisada la plataforma de Colombia 

Compra Eficiente, se evidenció que se cuenta con Acuerdo Marco de Precios 

vigente, denominado “Compra y Alquiler de Computadores y Periféricos - ETP III” - 

CCE-280-AMP-2021, con vigencia máxima de órdenes de compra: Hasta el 28 de 

febrero de 2025. La contratación de estos bienes es esencial y directamente 

generan el impacto en la operación diaria de la UAECD, garantizando operatividad, 

interoperabilidad, intercambio y en general de la gestión de la información producida 

por a UAECD. 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR.CON SUS 

ESPECIFICACIONES. 

 

2.1. OBJETO:  

Adquisición de equipos de computo 

2.2. ALCANCE DEL OBJETO:  

 

La UAECD realizara la adquisición de los equipos de cómputo a través del 

acuerdo marco de precios CCE-280-AMP-2021, bajo la categoría compraventa 

Nacional, tipo All in one, con el fin de cambiar equipos de cómputo que tienen 

entre 9 de y 15 años de uso en la entidad y que por lo tanto presentan un alto 

grado de obsolescencia. En consecuencia, la Entidad destinara para la 

adquisición la suma de Mil trescientos cinco millones cuatrocientos noventa y 

dos mil pesos ($ 1.305.492.000), a monto agotable. 

 

 

2.3. ESPECIFICACIONES ESENCIALES DEL OBJETO A CONTRATAR: 

para la presente contratación, se tomaron las especificaciones técnicas de los 

bienes a adquirir se encuentran en el Acuerdo Marco de Precios de Compra y 

Alquiler de Computadores y Periféricos - ETP III CCE-280-AMP-2021 de Colombia 

Compra Eficiente y que se encuentra vigente hasta el 28 de febrero del 2025 y el 
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anexo técnico CCENEG051-01-2021, Fichas Técnicas y Especificaciones 

Categoría compraventa. 

A continuación, se describen las características de los computadores a adquirir: 

 

Descripción  Requerimientos mínimos 

Tipo de 

computadores 

ETP-AIO 23.8"-55 6200   

Procesamiento avanzado  

Tipo disco SDD  

Capacidad de almacenamiento mínimo 500 GB  

Memoria RAM Mínimo 16 GB  

Puerto de red: Ethernet (RJ-45) 10/100/1000 integrada con 

compatibilidad nativa de IPv6 en coexistencia con IPv4. 

Tarjeta de video: Integrada de la misma marca del procesador 

Puerto de Video: Mínimo 1 Puerto de Video libre 

Multimedia: Conectores auriculares y micrófono de 3,5 mm 

independiente o en combo y parlante o altavoz interno mono o 

estéreo 

Cámara web y microfono integrados: Cámara Web integrada 

de 720p de alta definición y Micrófono integrado 

Puertos USB: Mínimo 2 Puertos USB libres tras conectar 

teclado y mouse. 

Procesador 

 Se requiere las siguientes características del procesador: 

Cantidad de núcleos 20, Cantidad de Performance-cores 8, 

Cantidad de Efficient-cores 12, Total de subprocesos 28, 

Frecuencia turbo máxima 5.4 GHz O SU EQUIVALENTE, 

cuyo lanzamiento sea de mínimo el Q1'24. 

Software 

licenciado y pre-

instalado 

Sistema Operativo: Windows 10 Profesional en la 

última versión disponible por el fabricante 

Monitor 

Monitor LED IPS, VA, PVA, MVA, TFT, FULL HD antirreflejos 

con ajuste de inclinación y altura ajustable. 

La resolución mínima del monitor debe ser FHD  

Teclado 

Teclado en español con cable con conexión USB, con teclado 

numérico a prueba de salpicaduras o derrame de líquidos, de 

la misma marca del Fabricante del computador. 
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Mouse 
Mouse USB, óptico, 2 botones con scroll, de la misma marca 

del Fabricante del computador. 

Manejo consumo 

de energía 

El Proveedor debe adjuntar un documento con las siguientes 

certificaciones del ETP ofertado:  Energy Star 8.x o superior - 

(N/A cuando el Sistema Operativo es Linux) o China 

Certificate for Energy Conservation Product o Ecodesign and 

Energy Labelling 

Pad mouse 
Entregar un pad mouse de color negro con soporte para 

muñeca.  

Administración del 

equipo 

El equipo debe permitir: 

• Software de inteligencia artificial que detecte las 

aplicaciones de mayor uso para generar mejor desempeño 

durante su ejecucion y detecte y aisle el ruido presente 

durante las conferencias. 

• Software de administración para la restauración de la 

maquina a su estado original de fábrica. 

• Actualización y despliegue de Drivers, incluyendo descargas 

en un archivo común  

• Configuración de BIOS que permita generar un ejecutable 

.exe de despliegue de configuración Administración 

energética que permita definir políticas de carga del equipo 

y/o políticas térmicas de la CPU.  

• Plugin de monitoreo para soluciones de administración e 

integración con sistemas de administración remota y 

Configuración y aprovisionamiento de ISM o VPRO en 

equipos que cuente con esta tecnología Aplicación que 

permita configuraciones del equipo a través de módulos de 

PowerShell.  

• El fabricante de los equipos debe entregar con los equipos, 

un aplicativo/portal web on premise o en la nube con su 

acceso correspondiente que permita realizar mínimamente las 

siguientes funcionalidades: Contar con un inventario de los 

equipos adquiridos que incluye componentes básicos, 

modelos, serial, sistema operativo.  

• Información del tipo de garantía del equipo, así como  

tiempos de caducidad y cobertura. 

• Información sobre soportes y casos de garantía registrados 

ante el fabricante.  

• Capacidad de solicitar casos de soporte y gestionar partes 

ante el fabricante a través de la aplicación o portal.  

• Control y gestión de usuarios que manejen o administren la 

plataforma: o Información y recomendaciones de soporte y 
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mantenimiento, que incluya plataforma de capacitaciones 

para técnicos.  

• No se ACEPTAN versiones de prueba, debe estar activo y 

funcional durante el tiempo de garantía de los equipos 

Garantía 3 años 

Administración de 

seguridad 

Seguridad con chip TPM (Trusted Platform Module), Versión 

2.0 o superior, Discreto o Embebido 

 

 

2.4. PLAZO: 

El termino de ejecución del futuro contrato se establece de conformidad con los 

plazos establecidos en el acuerdo marco de precio - CCE-280-AMP-2021, 

Compra y Alquiler de Computadores y Periféricos - ETP III.  

El plazo de ejecución se contará de conformidad con las fechas establecidas en 

la orden de compra de la Tienda Virtual del Estado Colombiano Colombia 

Compra Eficiente (CCE). 

 

2.5. SITIO DE ENTREGA: 

Se establece como sitio de entrega la Unidad Administrativa Especial de 

Catastro Distrital – UAECD, ubicada en la Carrea 30 No. 25-90 Pisos 2, 11 y 12 

de la ciudad de Bogotá. 

 

2.6. CLÁUSULAS QUE RIGEN LA ORDEN DE COMPRA: 

2.6.1. Obligaciones del Contratista y UAECD 

- Obligaciones del Contratista:  Las obligaciones del contratista (Proveedor) 

corresponden a todas las estipuladas en la cláusula decimoprimera (11) del 

Acuerdo Marco de Precios para la Compra o Alquiler de Computadores y 

Periféricos ETP - III, CCE-280-AMP-2021, así como las demás descritas en los 

documentos que forman parte dicho Acuerdo. 
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De conformidad con el Sistema Integrado Gestión y Control de la Calidad y del 

Medio Ambiente – SIGCMA, durante la ejecución del contrato, el proveedor 

deberá cumplir con el Plan de Gestión Ambiental de la UAECD. 

- Obligaciones de la UAECD: 

Las obligaciones a cargo de la UAECD, corresponden a las estipuladas en la 

cláusula decimosegunda (12) del Acuerdo Marco de Precios para la Compra o 

Alquiler de Computadores y Periféricos ETP - III, CCE-280-AMP-2021 

2.6.2. Forma de Pago. 

Las obligaciones de las partes, la forma de pago, condiciones de la entrega y 

demás estipulaciones que rigen el contrato serán las establecidas en 

el ACUERDO MARCO PARA LA COMPRA Y ALQUILER DE COMPUTADORESY 

PERIFÉRICOS ETP III -  CCE-280-AMP-2021. Sin embargo, es pertinente aclarar 

que en consideración con las condiciones del producto a adquirir el pago se 

realizará de contado, previa certificación de cumplimiento debidamente firmada 

por el supervisor del contrato y en los términos señalados en el Catálogo 

2.6.3. Condiciones de la entrega y demás estipulaciones que rigen el 

contrato.  

Serán las establecidas del Instrumento de agregación de demanda número CCE-

280-AMP-2021, si hay condiciones especiales se deben establecer en el presente 

documento.  

2.7. SUPERVISIÓN: 

Dadas las características del objeto contractual, la cuantía del mismo, con 

independencia de la modalidad de selección, no se encuentra la necesidad de 

contar con interventoría para la ejecución del mismo; sin embargo, sí se debe contar 

con supervisión. 

De conformidad con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, la supervisión consistirá 

en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que sobre 

el cumplimiento del objeto del contrato se requiere, ya que no se requieren 

conocimientos especializados.  

La supervisión del contrato será realizada por:  John Jair Garzón Delgado 

Profesional Especializado 222-10 de la Subgerencia de Infraestructura 

Tecnológica. 
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El supervisor tendrá las siguientes obligaciones:  

1. Expedir constancia oportuna sobre el cumplimiento de las obligaciones de 

EL CONTRATISTA, para efectos de realizar el pago del contrato.  

2. Informar oportunamente sobre el incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones contractuales al ordenador del gasto y elaborar el informe 

respectivo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 

de 2011.  

3. Certificar la ejecución del contrato dentro de las condiciones exigidas, lo 

cual es requisito para efectuar los pagos.  

4. Elaborar y suscribir las actas respectivas, tales como el acta de inicio y de 

liquidación del contrato, si a ello hubiere lugar.  

5. Vigilar que se mantenga vigente la póliza que ampara el contrato, y exigir 

su renovación, restablecimiento y actualización en el evento de 

presentarse modificaciones en el valor del contrato, su plazo o en virtud 

de la aplicación de multas, sanciones y demás vicisitudes.  

6. El supervisor(a) ejercerá la labor encomendada de acuerdo con lo 

establecido en la Ley, en especial en el artículo 83 y 84 de la Ley 1474 de 

2011 y el Manual de Contratación y supervisión incluido en el Sistema de 

Gestión de Calidad de la UAECD, y sus modificaciones.  

7. Exigir el pago efectuado por EL CONTRATISTA por concepto de salud, 

pensiones, y riesgos laborales, de acuerdo con lo exigido en el parágrafo 

1 del artículo 23 de la ley 1150 de 2007, ley 1562 de 2012, ley 1607 de 

2012, Ley 1819 de 2016 y demás normas que regulen la materia, en caso 

de que aplique de conformidad con lo señalado en el estudio previo. 

8. Actualizar de manera oportuna la plataforma Tienda virtual del estado 

Colombiano, con los documentos de ejecución del contrato. 

9. Reportar dentro de mes siguiente a la terminación del contrato, el informe 

final de supervisión a la Subgerencia de Contratación.  

10. Gestionar la liquidación del contrato de manera oportuna, cuando haya 

lugar a ello.  

11. Dar aplicación al Manual de Contratación y Supervisión aprobado por la 

UAECD.  

12. Hacer cumplir las obligaciones y demás condiciones establecidas en los 

documentos que soportan el presente contrato y establecidos por la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

13. En general, todas las que se desprendan del ejercicio de la supervisión. 
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Nota Primera: En ningún caso podrá el Supervisor exonerar al CONTRATISTA del 

cumplimiento o responsabilidad derivada de las obligaciones adquiridas 

contractualmente o por disposición legal, ni tampoco, modificar los términos del 

contrato.  

Nota Segunda: Toda orden o instrucción que imparta el/la Supervisor/a deberá 

contar por escrito.  

Nota Tercera: En todo caso, el competente de la ordenación del gasto podrá 

modificar unilateralmente la designación de supervisión, lo cual se comunicará por 

escrito al supervisor designado, con copia al contratista, a través de medio idóneo 

Nota Cuarta: Cuando el supervisor entre en periodo de vacaciones, licencia o 

cualquier tipo de suspensión de funciones, antes de empezar dicho periodo, tendrá 

que personalmente hacer la gestión ante el ordenador del gasto, para que su labor 

como supervisor del presente contrato sea asumida por otra persona. Será 

responsabilidad del supervisor titular adjuntar la designación del supervisor 

temporal al expediente creado en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

Nota Quinta: La supervisión del presente contrato se sujeta en forma principal al 

cargo designado y no a la persona y tendrá que conocer todos los documentos del 

expediente electrónico de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

Nota Sexta: Será responsabilidad exclusiva del supervisor informar a la 

Administradora de Riesgos Laborales cuando por cualquier circunstancia se 

suspenda en forma definitiva o temporal la ejecución del presente contrato, o 

cuando se ceda el desarrollo del mismo. 

 

3. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO 

LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

La Ley 1150 de 2007 establece en su artículo segundo, numeral 2°, literal a) que se 
adelantará por la modalidad de selección abreviada:  
 

“a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes y de común utilización por parte de las entidades, que 
corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, 
con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y 
comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos. 
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Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, 
siempre que el reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de 
subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo derivados de 
la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de 
adquisición en bolsas de productos;” (Negrilla fuera de texto). 

 
El Gobierno Nacional crea mediante el Decreto 4170 de 2011, la Agencia Nacional 
de Contratación Pública (Colombia Compra Eficiente - CCE) como un portal de 
agregación y contacto entre oferentes y compradores para optimizar el proceso de 
compras por parte de entidades del sector público colombiano.  Una de las 
modalidades de compra a través de CCE es Acuerdo Marco de Precios. 
 
El artículo 2° del Decreto 4170 de 2011, contempla: “La Agencia Nacional de 
Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente como ente rector, tiene como 
objetivo desarrollar e impulsar políticas públicas y herramientas orientadas a la 
organización y articulación, de los partícipes en los procesos de compras y 
contratación pública con el fin de lograr una mayor eficiencia, transparencia y 
optimización de los recursos del Estado”, es así que entre sus funciones se 
encuentra la de diseñar, organizar y celebrar los acuerdos marco de precios y 
demás mecanismos de agregación de demanda de que trata el artículo 2° de la Ley 
1150 de 2007, de acuerdo con los procedimientos que se establezcan para el efecto. 
 
El numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011, contempla que Colombia 
Compra Eficiente es la entidad encargada de diseñar, organizar y celebrar los 
Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda y, en 
consecuencia, es quien debe adelantar los procesos de contratación para los 
Acuerdos Marco de Precios. 
 
El artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015, define el acuerdo marco de 
precios como “(…) el contrato celebrado entre uno o más proveedores y Colombia 
Compra Eficiente, o quien haga sus veces, para la provisión a las Entidades 
Estatales de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes, en la forma, 
plazo y condiciones establecidas en este”, los que a su vez consolidan la 
información del mercado e identifican oportunidades de cooperación entre 
Entidades. El acuerdo marco de precios ofrece a las entidades públicas procesos 
ágiles para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas 
uniformes.  
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Tal como lo dispone el inciso primero del artículo 2.2.1.2.1.2.9. del Decreto 1082 de 
2015, en la etapa de planeación del proceso, la Entidad debe verificar la existencia 
de un acuerdo marco de precios vigente con el cual se pueda satisfacer la necesidad 
anteriormente identificada. Revisado el Sistema Electrónico de Contratación 
Pública-SECOP se encontró vigente el acuerdo marco CCE-280-AMP-2021. 
 
Con motivo de lo expuesto en la descripción de la necesidad y luego de realizado el 
análisis comparativo de las condiciones técnicas requeridas por la UAECD frente a 
las establecidas en el mencionado Acuerdo Marco de Precios, se concluye que 
dichas condiciones se ajustan a las necesidades de la Entidad. 
 
 

4. EL ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 

 
4.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 
 

El valor estimado para la presente contratación es asciende a la suma de MIL 
TRESCIENTOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
PESOS ($ 1.305.492.000), valor que incluye IVA y todos los gastos y tributos que 
se generen con ocasión de la celebración, ejecución y liquidación del contrato, 
cuando esta última aplique. En ese sentido, la entidad compradora realiza el 
proceso de cotizaciones del valor del ETP o alquiler de ETP y así establecerá los 
precios de referencia; considerando que es quien posee la necesidad puntual y 
cuenta con el presupuesto destinado para tal fin.  
 
La UAECD descontará al proveedor del valor bruto del pago, los siguientes valores 
por concepto de estampillas: 
  
1) el 0.5% Estampilla Pro-Cultura, tal como lo contempla el artículo 1 Decreto 479 
del 30 de diciembre de 2005: “responsables del recaudo. Las entidades que 
conforman el Presupuesto Anual del Distrito Capital de Bogotá serán agentes de 
retención de las Estampillas “PRO CULTURA”, por lo cual descontarán, al momento 
de los pagos y de los pagos anticipados de los contratos y adiciones que suscriban, 
el 0.5% por concepto de cada estampilla, del valor pagado,… (…).” 2) El 2.0 % 
Estampilla Pro Personas Mayores, tal como lo advierte el artículo 67 del acuerdo 
645 de 2016: “Se modifica el artículo 4 del Acuerdo Distrital 188 de 2005, el cual 
quedará así: Artículo 4. Causación. Las entidades que conforman el presupuesto 
anual del Distrito Capital de Bogotá serán agentes de retención de la “Estampilla 
para el Bienestar del Adulto Mayor”, por lo cual descontarán, al momento de los 
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pagos y de los pagos anticipados de los contratos y adiciones que suscriban, el 2% 
de cada valor pagado, sin incluir el impuesto a las ventas de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4 de la Ley 1276 de 2009” (…).3) El 1.1. % por concepto 
de estampilla Universidad Distrital Francisco de José Caldas 50 años, de 
conformidad con el Acuerdo No. 696 de 2017 “Por el cual se ordena la emisión y el 
cobro de la estampilla Universidad Distrital Francisco de José Caldas 50 años …” 
 

 
4.2. VARIABLES UTILIZADAS PARA CALCULAR EL PRESUPUESTO DE LA 

RESPECTIVA CONTRATACIÓN: 
 

En documento anexo se presenta la Constancia de estudio de mercado adelantado 
por la UAECD, para establecer el presupuesto oficial del presente proceso de 
contratación. 
 
4.3. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (CDP) Y RUBRO 

PRESUPUESTAL: 
 
La presente contratación se encuentra respaldada con el Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal No. 1213 de fecha 23 de octubre de 2024, indicado y 

adjunto por la Entidad en la plataforma SECOP II. 

 
4.4. FORMA DE PAGO: 
 

La UAECD, realizará el pago conforme a lo establecido en la cláusula décima (10) 

del Acuerdo Marco de Precios para la Compra o Alquiler de Computadores y 

Periféricos ETP - III, CCE-280-AMP-2021. 

En consecuencia, la UACD realizara el pago en un  único pago previa recepción y 

certificación de recibo a satisfacción de los bienes, expedida por quien ejerza la 

supervisión del contrato.  

Parágrafo Primero: En el evento que, el contratista durante la ejecución del 

contrato cambie de número de cuenta o de entidad bancaria, esta situación se 

deberá informar a través de oficio a la supervisión, anexando a la misma copia de 

la certificación bancaria donde se deben realizar los siguientes pagos. Esta 

información se deberá remitir por la supervisión a la Subdirección Administrativa y 
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Financiera para las gestiones internas del caso y actualización de la información. El 

cambio de la cuenta bancaria no requiere de modificación del contrato.  

Parágrafo Segundo: Los pagos se efectuarán en la cuenta de ahorros o corriente 

de la entidad financiera que indique el contratista, de la cual sea titular este. Sin 

perjuicio de lo anterior queda entendido que la forma de pago supone la prestación 

real y efectiva de la contraprestación pactada. 

 

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE (LEY 

1150 DE 2007 Y DECRETO 1082 DE 2015. 

En consideración a lo contemplado en el artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del 
Decreto Reglamentario 1082 de 2015, se hacen las siguientes precisiones: 

 
▪ La UAECD, procedió a consultar en la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano, las tarifas ofrecidas por los proveedores incluidos en el 
Catálogo. 

▪ En consideración a lo contemplado en el artículo 5° de la Ley 1150 de 
2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 
2.2.1.1.2.2.2 del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, se procederá a 
realizar la selección del proveedor de acuerdo xxxxxxx (Establecer el 
mecanismo determinado en el instrumento de agregación de demanda) 

▪ De otra parte y atendiendo lo establecido en el AMP vigente, Cláusula 6 
– Acciones de la Entidad Compradora durante el proceso de compra, 
literal c): “Diligenciar el formulario de estudios previos en la Tienda Virtual 
del Estado Colombiano y generar una solicitud de Orden de Compra 
sobre la Cotización del Proveedor que haya cotizado el menor valor para 
el total de productos requeridos según las cantidades estimadas. Si la 
Entidad Compradora considera que la Cotización con el menor valor 
contiene un precio que parece artificialmente bajo, debe aplicar el 
procedimiento previsto en el artículo 2.2.1 .1 .2.2.4. del Decreto 1 082 de 
2015. 

▪ La Cotización está vigente por el término de 30 días calendario contados 
a partir del plazo de finalización del evento de Cotización. Vencido este 
plazo, la Entidad Compradora solo podrá colocar la Orden de Compra si 
el Proveedor que cotizó el menor valor acepta extender la vigencia de la 
Cotización. En caso contrario, la Entidad Compradora deberá cancelar el 
evento de Cotización e iniciar uno nuevo.” 
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6. EL ANÁLISIS DE LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL 

CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

El contratista deberá presentar a favor de la UAECD una garantía de cumplimiento 

de conformidad con el numeral 18.2 de la cláusula 18 del Acuerdo 

Marco de Precios para la Compra o Alquiler de Computadores y 

Periféricos ETP - III, CCE-280-AMP-2021 . 

En consecuencia, debe constituir una garantía de cumplimiento dentro de los TRES 
(3) DÍAS HÁBILES siguientes a la colocación de la Orden de Compra a favor de la 
UAECD, por el siguiente valor, amparos y vigencia:  
 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento del contrato 
10% de la Orden de 
Compra 

Duración de la orden de compra y seis (6) 
meses más. En todo caso de conformidad al 
decreto 1082 de 2015 la garantía de 
cumplimiento debe estar vigente hasta la 
liquidación.  

Calidad de los bienes  
10% de la Orden de 
Compra 

Duración de la orden de compra y seis (6) 
meses más. En todo caso de conformidad al 
decreto 1082 de 2015 la garantía de 
cumplimiento debe estar vigente hasta la 
liquidación 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales, legales e 
indemnizaciones laborales 

5% de la Orden de 
Compra 

Duración de la orden de compra y tres (3) 
años más.  

 
La vigencia de la garantía y sus amparos debe iniciar desde la colocación de la 
Orden de Compra sin perjuicio de realizar los ajustes necesarios para dar 
cumplimiento a lo referenciado anteriormente. 
 
El contratista deber ampliar la garantía dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES 
siguientes a la fecha en la que la Orden de Compra sea modificada, adicionada y/o 
prorrogada. 
 
En todo caso de conformidad al Decreto 1082 de 2015 la garantía de cumplimiento 
debe estar vigente hasta la liquidación. 
 
En caso de declaratoria de incumplimiento que afecte la garantía de cumplimiento 
o alguno de sus amparos, el Contratista deberá ajustar la suficiencia de la garantía, 
en los amparos respectivos, de forma tal que cumpla con los amparos y vigencia 
solicitados después de haber sido afectada. 
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7. RECOMENDACIÓN. 
 
Con la presentación de este estudio, queda evidenciada la conveniencia y 

oportunidad del objeto a contratar para cumplir con los fines de la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital; por consiguiente, se solicita adelantar 

la contratación mediante el instrumento CCE-280-AMP-2021 y vigencia de: Febrero 

28, 2022 hasta Febrero 28, 2025. 

 

 

 
FRANCISCO ANDRES RODRIGUEZ ERASO 
GERENTE DE TECNOLOGÍA 
GERENCIA DE TECNOLOGÍA 
 

Elaboró: Andrea Bonilla Rojas /Profesional Universitario /GT 
Revisó:  Nohora Elsy Dávila Bonilla / Profesional Especializado /GT 
Aprobó: William Alfredo Sandoval Sandoval / Subgerente IT /GT 
 



 
 

ACTA DE INICIO 
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CONTRATO No: 594-2024, orden de compra No. 137272 

OBJETO: Adquisición de equipos de computo 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S 

DOCUMENTO DE INDENTIFICACIÓN: 900.604.590-1 

VALOR CONTRATO: Mil trescientos tres millones seiscientos dieciséis 
mil trescientos cuarenta y cuatro pesos con 
ochenta centavos ($1.303.616.344,80) M/CTE 

PLAZO DEL CONTRATO: De conformidad con los plazos establecidos en 
el acuerdo marco de precio - CCE-280-AMP-
2021, Compra y Alquiler de Computadores y 
Periféricos - ETP III. 

FECHA DE INICIO: (03/12/2024) 

FECHA DE TERMINACION:  (18/01/2025) 

SUPERVISOR: John Jair Garzón Delgado 

 
En Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de diciembre del año 2024, se reunieron John 
Jair Garzón Delgado en su calidad de supervisor designado para la ejecución del contrato y 
Aliz Adriana Afanador Guiza, en su calidad de representante legal del contratista, con el fin 
de dejar constancia por medio de la presente acta, de la iniciación real y efectiva del objeto 
del contrato. 
 
Los riesgos amparados por la garantía única están vigentes, según verificación efectuada por 
el Supervisor.  
 
 
En constancia se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, a los tres (03) días 
del mes de diciembre del año 2024. 
 
 
 
 
 
SUPERVISOR 

 
 
 
CONTRATISTA 

John Jair Garzón Delgado Aliz Adriana Afanador Guiza 
Profesional Especializado 222-10 CC.53050808 
 



UAE - CATASTRO DISTRITAL
N.I.T. 900127768
ORDEN DE COMPRA

P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS
N.I.T. 900604590
AUT. MEDELLIN KM 3.5 TERMINAL
TERRESTRE DE CARGA DE BOGOTA OF
C72
Cota, Cundinamarca
Atte: YULY BOLAÑOS
licitaciones@pypsystems.com
Teléfono: +1 (317) 365-5237

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales

Justificación

137272 
 
ETP III 
25/11/24 
18/01/25 
John Campos Molina 
valida items  
John Jair Garzon Delgado 
6012347600 
 
El 0.5% Estampilla Pro-Cultura El

2.0 % Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor
El 1.1% Estampilla Universidad Distrital Francisco
José de Caldas 

Adquisición de equipos de
computo. 

Enviar a
UAE - CATASTRO DISTRITAL
Carrera 30 25 90 P 11
Bogota
Atte: John Campos Molina

Facturar a
UAE - CATASTRO DISTRITAL
Carrera 30 25 90 P 11
Bogota,
Atte: John Campos Molina

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 1213 etp03 - ETP-AIO 23.8"-55. ETP - 6200 -

AVANZADA - NA - SSD - 500 GB PCIE -
16 GB - ZONA 1

308.0 Unidad 3.556.740,00 1.095.475.920,00

2 CDP 1213 etp03 - COMPONENTE-AIO-166.
COMPONENTE - CERTIFICACIÓN
EPEAT GOLD - NA - NA - NA - NA - NA -
TODAS LAS ZONAS

308.0 Unidad 0,00 0,00

3 CDP 1213 etp03 - COMPONENTE-AIO-169.
COMPONENTE - ENERGY STAR 8.X O
SUPERIOR - (N/A CUANDO EL
SISTEMA OPERATIVO ES LINUX) O
CHINA CERTIFICATE FOR ENERGY
CONSERVATION PRODUCT O
ECODESIGN AND ENERGY LABELLING
- NA - NA - NA - NA - NA - TODAS LAS
ZONAS

308.0 Unidad 0,00 0,00

4 CDP 1213 etp03 - COMPONENTE-AIO-170.
COMPONENTE - CERTIFICADOS EN
EL ESTÁNDAR MILITAR MIL-STD 810G
O MIL-STD 810H - NA - NA - NA - NA -
NA - TODAS LAS ZONAS

308.0 Unidad 0,00 0,00

5 CDP 1213 etp03 - COMPONENTE-AIO-185.
COMPONENTE - SISTEMA OPERATIVO
WINDOWS 11 PRO - NA - NA - NA - NA -
NA - TODAS LAS ZONAS

308.0 Unidad 0,00 0,00

6 CDP 1213 etp03 - IVA 1.0 Unidad 208.140.424,80 208.140.424,80
1.303.616.344,80 COP
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C.

 1DLF164207F

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

28 11 2024 25 11 2024 00:00 18 01 2028 23:59 EMISION ORIGINAL

P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S. NIT: 900.604.590-1

AUTOPISTA MEDELLIN KM 3.5 COSTADO SUR OFC C-72 COTA, CUNDINAMARCA 8773518

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CR 30  NRO. 25  - 90 TORRE B BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 900.127.768-9

2347600

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******325,904,086.20$ ***1,119,145.00 $ ******20,000.00 $ *****216,437.00 $ *********1,355,583.00 CONTADO

14-44-101224796

14-44-101224796



FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

 2

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101224796, anexo
0, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 28 días del mes de NOVIEMBRE de 2024

14-44-101224796
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